
Protocolo de
entrega de las
tarjetas electorales
en el exterior
Elecciones de Congreso
de la República del 2 al
8 de marzo de 2026



La Registraduría Nacional del Estado Civil, en ejercicio
de sus facultades constitucionales y legales, establece
los siguientes lineamientos de obligatorio
cumplimiento para la entrega de las tarjetas
electorales durante la jornada de votación de Congreso
de la República, que se llevará a cabo del 2 al 8 de
marzo de 2026.

1. Llegada y registro del ciudadano a la mesa.
Recibida la cédula de ciudadanía del elector, el jurado de votación deberá
verificar en la lista de sufragantes (formulario E‐10) si la persona se
encuentra registrada en el censo de la mesa, y, de ser así, del 2 al 7 de
marzo procederá a registrar en el formulario E-11 genérico al votante en el
orden de llegada, diligenciando cada una de las casillas correspondientes:
número de cédula de ciudadanía, apellidos y nombres, y puesto de
votacion en el censo electoral. El domingo 8 de marzo ubicará en el E-11 el
número de cédula y registrará los apellidos y nombres del elector y la
huella.



Tarjeta de Senado: 

El jurado de votación deberá ofrecer al elector las dos tarjetas
electorales para la eleccion de Senado: 

La de Circunscripción Nacional.
La de Circunscripción Especial Indígena.

El elector deberá seleccionar únicamente una de las dos
tarjetas ofrecidas. Luego, el jurado registrará el número de la
mesa y consignará su firma en los espacios correspondientes
para entregar la tarjeta seleccionada.
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2. Entrega y firma de las tarjetas electorales. 
El jurado deberá tener en cuenta que la elección de la tarjeta
electoral es libre, individual y voluntaria. En ningún caso está
permitido sugerir, inducir o influir en la decisión del elector.

Para determinar cuántas y cuáles tarjetas entregar a cada
ciudadano, siga las siguientes instrucciones:



Tarjeta de Cámara: 

El jurado de votación deberá ofrecer al elector las tres tarjetas
electorales para la eleccion de Cámara:

Circunscripción Internacional.
Circunscripción Indígena.
Circunscripción Afrodescendientes.

El elector deberá seleccionar únicamente una de las tres
tarjetas ofrecidas. Luego, el jurado registrará el número de la
mesa y consignará su firma en los espacios correspondientes
para entregar la tarjeta seleccionada.
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Tarjeta de las consultas: 

El jurado informará al elector que existe
una tarjeta electoral para las consultas de
las agrupaciones políticas. Si el elector la
solicita, el jurado tomará la tarjeta de la
mesa y la entregará.

Recuerde registrar el número de la mesa
y consignar su firma en los espacios
correspondientes.



Los jurados de votación deberán custodiar las urnas, verificando que en
ellas solo se depositen las tarjetas electorales correspondientes a la
corporación y consultas (urna de Senado, urna de Cámara y urna de las
consultas). Una vez confirma que las tarjetas son las debidamente
firmadas por el jurado de la mesa, autoriza al ciudadano depositar los
votos en las urnas correspondientes.

3. Custodia e introducción de los votos en las urnas

4. Entrega del certificado
electoral y la cédula de
ciudadanía.

Al ciudadano se le devuelve la cédula
de ciudadanía  y  el certificado electoral
diligenciado y firmado. 


